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EXTRACTO de la ayuda nacional a los frutos de cáscara según Orden de 28 
de enero de 2016, por la que se regulan los procedimientos para la 
solicitud, tramitación y concesión de las ayudas del régimen de pago 
básico, otros pagos directos a la agricultura, así como derivados de la 
aplicación del programa de desarrollo rural y actualización de los registros 
de explotaciones agrarias de Extremadura, operadores-productores 
integrados y general de la producción agrícola de ámbito nacional. 
Campaña 2016/2017. (2016060142)

BDNS(Identif.): 300811 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la ayuda nacional a los frutos de 
cáscara correspondiente a la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index). Código 
identificativo de la convocatoria: 300811 

Primero. Convocatoria. 

Se convoca la ayuda nacional a los frutos de cáscara. 

Segundo. Objeto. 

Se concederá una ayuda asociada por superficie en virtud del Reglamento (UE) n.º 
1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, para los agricultores 
con plantaciones de almendro, avellano, nogal, pistacho y algarrobo, que cumplan las condi-
ciones que se recogen en el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre. 

Tercero. Beneficiarios. 

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los agricultores que lo soliciten en tiempo y forma y 
realicen las labores culturales de manera adecuada a las condiciones agroclimáticas de la 
zona donde se encuentren ubicadas. 

Para poder tener derecho a ayuda las parcelas deben estar situadas en recintos con los 
siguientes usos SIGPAC: FS (Frutales de Cáscara), FL (Frutal de Cáscara-Olivar), FV (Frutal 
de Cáscara- Viñedo), FF (Asociación de frutales- Frutales de Cáscara) y CS (Asociación de 
Cítricos- Frutales de Cáscara) y cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Tener las siguientes densidades mínimas por hectárea de 80 árboles para almendro, 150 
para avellano y pistachero, 60 para nogal y 30 para algarrobo. 

b) Estar incluidas en los recursos productivos de una organización o agrupación de producto-
res reconocida para alguna de las categorías que incluyan los frutos de cáscara con arre-
glo al artículo 125 ter del Reglamento (CE) nº 1234/2007 del Consejo de 22 de octubre de 
2007. 
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c) Tener una superficie mínima por parcela de 0,1 ha. 

Cuarto. Bases reguladoras. 

Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre 
la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, publicada en el 
BOE n.º 307, de 20 de diciembre de 2014. 

Quinto. Cuantía.

Conforme al proyecto 2004.12.04.0001 corresponde un importe total de 73.042 euros. 

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

Del 1 de febrero al 30 de abril de 2016.

Mérida, 28 de enero de 2016.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural, 
  Políticas Agrarias y Territorio, 

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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